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PERSONAL

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha

tenido á bien disponer quede sin efecto la

Real orden de 7 del actual sobre destino á

Fernando Póo del capitán de Infantería de

Marina D. José 1•1.11 Delgado Criado, hasta
tanto queden exclarecidos los hechos que
motivaron el regreso á la Península de dicho

oficial, y de los cuales dio cuenta el Ministe

rio de Estado en Real orden de 11 de Junio

del año próximo pasado.
De la de S. M. comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, lo digo á V. E. para su co.

nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á

V. E. muchos. Madrid 12 de Febrero de

1903.
El Subsecretario,

Arao.° Garín.
Sr. Inspector general de Infantería de Ma

rina.

CUERPO DZ SANIDAD

Excmo. Sr.: Expuestas por el doctor don
Antonio Mendoza, las raz)nes que en su con -

cepto hacían necesaria la ampliación del cur

so de Bacteriología para que los alumnos

puedan hacer ejercicios prácticos lo menos du
rante un ario, S. M. el Rey (q.D. g.) de acuer
do con lo informado por la Inspección gene
ral de Sanidad de la Armada, ha tenido á
bien disponer quede ampliado hasta 1.° de
Noviembre próximo venidero, el curso de

Bacteriología que explica el referido doctor
Mendoza, en el laboratorio de la Excma. Di
putación provincial y cuyos exámenes ten
drán lugar en el referido mes de Noviem -

bre, en la forma expresada en las bases que
acompaña en la Real orden de 7 de Febrero
de 1903.

De Real orden lo digo á V. E. para su co

nocimiento y efectos —Dios guarde á V. E.
muchos años.—Madrid 14 deFebrero de 1903.

J. S. DE TOGA.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de

laArmada.
Sr. Intendente general.

Excmo. Sr : Solicitado por el médico pri
mero don Adolfo Nuñez Suarez, en situación
de supernumerario el ingreso en activo ocu -

pando la primera vacante de su empleo que
ocurra, S. M. el Rey (g. D. g ) de acuerdo
con lo informado por la Inspección general
de Sanidad, ha tenido á bien conceder al re
currente, la petición solicitada con arreglo al
artículo 9.° del Reglamento de supernumera
rios.

De Real orden lo digo á Y.E. para cono

cimiento de esa Corporación. Dios guarde á
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y. E. muchos años.—Madrid 14 de Febrero de 1903.
J. S. DE Tocx.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar
mada.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente general.

Excmo. Sr.: Como resultado de la carta oficial de
y. E. de 27 del próximo pasado, cursando instancia
del médico 1.° D. Federico Montalclo, núm. 2 en su

escala, en súplica de que se considere al núm. 1 de
la misma como supernumerario para los efectos del
ascenso, ascendiéndose al recurrente en la primera
vacante que ocurra en el empleo superior inmediato,
Su Majestad el Rey (g. D. g.) de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección general de Sanidad, ha teni
do á bien desestimar la instancia del medico 1.° don
Federico Montaldo, disponiendo que desde esta fecha
se considere terminada la licencia que para el ex

tranjero venia disfrutando el núm. 1 de la escala pri
mer médico (hoy mayor), D. Francisco García Díaz.

De Real orden lo digo á V. E para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á Y. E. muchos años.

Madrid 14 de Febrero de 1903.

j. S. DE TOCA.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol
Sr. Intendente general

Excmo. Sr : S. 11. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer pase á prestar sus servicios en el Hos

pital de Nlarina de Cartagena, el médico segundo don

José INIonmeneu y ncmbrar al de igual empleo don

Adolfo Dominguez Hombre para el servicio de guar
dias del Hospital de San Cárlos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de Febrero de 1903.

.1. S. DE TOCA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) hl tenido á

bien nombrar para la dotación del crucero Princesa

dc Asturias, el médico-primero D. Benito Pico y So

riano, en relevo del de iguai empleo D. Ramón Diaz

Barea, que ha pedido la excedencia For dos arios

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 14 de Febrero de 1903.
J. S DE TocA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) á propwsta
de la Inspección general de Sanidad, ha tenido á bien
nombrar Jefe de Sanidad del Arsenal de ese Depar
tamento, al médico mayor D. Evaristo Casares y Te
jeiro, y para Jefe de clínica del Hospital del Departa
mento de Cartagena, al de igual empleo D. Francisco
García Diaz,

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de Febrero de 1903.

J. 8. DE TOGA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

PRACTICANTES

Excmo Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.
núm. 215, y de acuerdo con lo informado por la Ins..
pección general de Sanidad, S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer la separación del servicio
del tercer practicante de la Armada, D. Eduardo So
ran Fernández.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocirnien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de Febrero de 1903.

J. S. DE Tocx.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferro'.
Sr. Intendente general.

Exorno . Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.
núm. 251 cursando instancia del primer practicante
de la Armada D. Ramón Saavedra, en súplica de que
se dé cumplimiento á los artículos 47 y 84 del Regla
mento del Cuerpo, S. M. el Rey (g. D. g.) teniendo en

cuenta lo informado por la Inspección generalde Sa
nidad, ha tenido á bien no acceder á lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. —

Madrid 14 de Febrero de 1903.
J. S. DE TOGA

Sr. Capitan general del Departamento de Ferrel.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g ) á propuesta
de la Inspección general de sanidad, ha tenido á bien

ascendcr al empleo de segundo practicante de la

Armada, á los terceros D. José Bayardo Sanchez, don
José Pastor Ortiz y D. Andres López Perez, con la

antigüedad de 9 de Mayo, 11 de Mayo y 22 dé Di

ciembre de 1902, respectivamente.
De Real orden lo digo á V.E. para su conocimien

to y efectos.—Dios gu.arde á V. E. muchos años.--illa
drid 14 de Febrero de 3903.

J. S. DE TOCA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta -

gena.
Sr. Intendente general
Sr. Capitán general del Departamento de Ferro!.
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to á las disposiones dictadas ó que se dicten por el
Minsterio de Hacienda para los retirados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci -

miento y efectos—Dios guarde á, V. E. muchos años.

Madrid 14 de Febrero de 1903.
J. s. DE TOCA.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar -

mada.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q D . g.) ha tenido á 1
bien conceder la graduación de alférez sin sueldo al
2.° practicante de la Armada D. Faustino Mayobre,
como comprendido en la Real orden de 29 de No
viembre último y reunir las condiciones exigidas pa
ra dicha gracia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 14 de Febrero de 1903.
J s. DE TOGA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Como resultado de la carta cficial de
y. E. núm. 3.034, cursando instancia del tercer prac
ticante de la Armada D. José Bayardo, que solicita su

ascenso. S. M. el Rey (g. D. g.) conformándose con el
dictámen de la Asesoría general de este Ministerio,
ha tenido á bien decretar la baja provisional de
los segundos practicantes de la Armada D. Francis
co Gelasio, D. Guillermo Torres y D. Lorenzo Anto
nio Mariano y que se cubran desde luego las vacan
tes que con este motivo se produzcan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. —Dios guarde á Y. E. muchos
años Madrid 14 de Febrero de 1903.

J. S. DE TOCA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

geua.
Sr. Intendente general.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.
núm. 216, y de acuerdo con lo informado por la Ins
oección general de Sanidad, 5 M. el Rey (q. D. g.)
da tenido á bien conceder la separación del servicio
al tercer practicante de la Armada D. Enrique Ro- I

driguez Pernas.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 14 de Febrero de 1903.

J. 8. DE TOCA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente general.

Excmo. Sr.: Solicitado por D. Dámaso Valer° y
Blasco, como apoderado del segundo practicante de
la Armada retirado D. Macario Rivera Deuna, auto
rización para residir por tiempo ilimitado en Manila
(Filipinas) con objeto de atender á su salud y evacuar
asuntos particulares, S. M. el Hey (q D g.) de acuer
do con la Intendencia general, ha tenido á bien con

ceder al expresado practicante retirado, la licencia
solicitada para residir por tiempo ilimitado en Mani
la, continuando en el percibo de sus haberes por la
Dirección general de Clases pasivas, quedando suje

/1.•"...al

ctUBSECP F.TARTA

ACADEMIAS Y ESCUELAS

Excmo. Sr.: Como continuación a la Real orden
de 9 del actual en la que al declarar aspirantes de

Marina á los opositores de la última convocatoria que
en la misma se expresan, se manifestat a también á

V. a que se dejaba sin cubrir una de las diez plazas
convocadas, hasta resolver si correspondía en dere

cho al opositor D. Roberto Aclame Beanchy que fuó
autorizado por Real orden de 2 de Diciembre pasado
para tomar parte en los exámenes, ng obstante estar
excedido de edad, y en los que obtuvo la calificación
numérica número 8, ó al también opositor D. Salvador
Moreno y Fernández, no excedido de edad y que al
canzó la calificación numérica número 11, teniendo en

cuenta, que la Asesoría general de este Ministerio á la

que se pasó para informe este expediente, lo evacua

manifeAando:—Primero. Que el opositor D. Roberto
Adame no reunía las condiciones establecidas para
tomarparte en los ejercicios, ni está comprendido en

la excepción que el Real decreto de 15 de Octubre últi
mohace en su art. 9.° pues solo se refiere dicha excep
cióná los jóvenes á quienes con anterioridad á la con_

vocatoria ,se les hubiese dispensado el exceso de

edad.—Segundo. Que con arreglo al art. 32 de la Ley
de ascensos de la Armada, el,ingreso como,alumno de
las escuelas, solo podrá tener lugar con e«ricta suje
ción á lo que estabPzevi las respectivas disposiciones orgd
zicas y como tal, y de carácter legal ha de conside
rarse el citado Real decreto de 15 de Octubre últi
mo. y—Tercero. Que en virtud de lo dispuesto en el
artículo 4.° del Código civil son nulos los actos efec
tuados contra lo dispuesto en la ley, S. NI. el Rey (que
Dios guarde) conforman lose con el expresado infor
me, se ha servido disponer se anulen los ejercicios de
oposición hechos por D. Roberto Aclame y Beanchy
yque se declare aspirante para cubrir la décima plaza
de las sacadas á concurso para la Escuela naval, á
don Salvador Moreno y Fernández.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y el de esa Corporación.—Dios guarde á V.E.muchos
años—Madrid 13 de Febrero de 1903.

J. S. DE TOCA.
Sr. Presidente de la Ju lta Consultiva de la Ar

mada.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.



148 BOLETIN OFICIAL

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: De conformidad con lo acordado por
esa Junta en 24 de Noviembre último, S. M. el Rey
(g. D. g.) ha tenido á bien conceder las recompensas
que expresa la relación siguiente, que principia con

D. Jorge Fernández de Heredia, y termina con D. Ri
cardo Manchado, por servicios prestados á la Marina
durante la guerra con los Estados Unidos en las islas

isayas, desde 1.° de Agosto al 23 de Diciembre
de 1898.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento
de esa Corporación.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 11 de Febrero de 1903.

J. S. DE TOCA.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Relación que se cita.

CUERPO. CLASES. NOMBRES. RECOMPENSAS.

Estd.0 'Mayor

A dm.° NItar.
un í dico .

.

Infanterí a .

Id.

Artillería .

-

Adm.°

Inf.a (E. R.)

Civil .

Tte. Coronel.

COM.° g
Adtor.

Comandante

Capitán... .

ler Teniente

Oficial 1.°...

2." Teniente.

Jefe Admón.
y Adminis
trador de
Hacienda
de Ilo Ilo.

D. José Fernández
de Heredia . . 'Cruz 2.a clase

M. N. ditv. rojo
» Luís Zazo Cappa. Idem
» Octaviano Romeo

y Rodrigo.. . . . Idem.
» Juan Moscoso
Moscoso.. I dem .

» Eduardo López y
Martínez .

.
. Id. 1. id. id:

» Eduardo U fez y
Vida! Idem .

Ricardo Fernán
dez García Idem

» Pedro Marquez
Martínez Idem .

Y

» Ricardo Mancha

do Id. 2.a id distin
tivoblanco li

bre de gastos.

Excmo. Sr.. De conformidad con lo acordado por
esa Junta en 30 de Enero último, S. M. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder la cruz de ter
cera clase del Nlérito naval con distintivo blanco, al

capitán de navío D. Rafael Cabezas Sarabia, por el

brillante estado en que hizo entrega del mando de la

Escuela Naval,
De Real orden lo digo á Y_ E. para su conoci

miento y el de esa Corporación—Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1903.
J. s. DK' TOCA.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Director del personal.

41111121111■~1110-

INrc4:NDPNICIA
Excmo. Sr.: Dispuesto en la regia sexta de la Real

i orden de 14 del mes último, que los créditos Gonce
) didos para las obras á que la misma se contrae. son

1 especiales é intransferibles para cada una de ellas,
S. M. el Rey (g. D. g.) en visa, (le lo T'e manifiesta
V. E. en su carta oficial de 27 del pasado, se ha ser
vido resolver, que únicamente en caso de absoluta
necesidad, puede solicitar las modificaciones de cré
ditos que considere indispensables, haciendo para
ello uso de la vía telegráfica si la urgencia del servi

1 cio así lo exigiera.
De Real orden lo digo á V. E. para, su noticia y

efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma -

drid 13 de Febrero de 1903.
J. 5. DE TO(lik.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente general.

411

JUSTICIA
Excmo. Sr.: El Ministro de Gracia y Justicia en

i Real orden de 31 de Diciembre último, me dice lo que
! sigue:
1 «Excmo. Sr.: La frecuencia con que se dictan dis

posiciones reglamentarias estableciendo preceptos que

1 han de tener en cuentaNotarios y Registradores de la

propiedad al redactar documentos públicos y hacer
las- anotaciones é inscripciones referentes á inmue
bles y derechos reales, da lugar á dudas, negligen
cias y dificultades para su cumplimiento, originadas
las má.s de las veces porque no le son comunicadas
directamente con las oportunas instrucciones, y que
en bien de los intereses públicos conviene evitar, faci
litando á a 'Liaos dignos funcionarios el conocimien
to de cuanto han de tener en cuenta al ejercer las

importantes funciones que les están encomendadas.
—Con tal fin y considerando que el procedimiento
mas eficaz y práctico es el de que la Direccióa gene
ral de los Registros civil y de la propiedad y del No
tariado tenga especial noticia de las aludidas disposi °

clones, para que pueda llamar la atención de los re

petidos funcionarios dictando las medidas oportunas
para su mejor cumplimiento, S. M. el Rey (g. D. g)
se ha servido disponer que se signique á V. E. la

conveniencia de que por el Ministerio de su digno
cargo se comuniquen al de Gracia y Justicia todas

las disposiciones que dicte y que los funcionarics

dependientes de la citada Dirección general hayan de

tener en cuenta al ejercer las funciones que le están

encomendadas».
De Real orden lo traslado á V. E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á

V. E. muchos años.—Madrid 11 de Febrero de 1903.
J. S. DE TOC \ ,

Sr.Presidente de la JuntaConsultiva de laArmada.

Señores....

Imp. y lit. del Ministerio de Marina.


